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ÁREA/MÓDULO/MATERIA:Cambios sociales y Nuevas Relaciones de género.


NIVEL:2ºESO
CURSO:09-10 
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UNIDADES DIDÁCTICAS (Actividades)
· OBJETIVOS DIDÁCTICOS
· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN
PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA
Pilar  Miranda Toledano.
OBJETIVOS

1. Reconocer y rechazar la discriminación en función del sexo, al igual que cualquier otra forma de discriminación, como vulneración de los Derechos Humanos, y de los Derechos reconocidos en la Constitución Española.

2. Reflexionar sobre la necesidad ética de la igualdad entre mujeres y hombres, como premisa para la construcción de relaciones más justas e igualitarias entre todas las personas.

3. Comprender el funcionamiento del sistema sexo-género como una construcción socio-cultural que configura las identidades masculina y femenina. Conocer y comprender cómo influye en la construcción de la identidad personal la construcción de la identidad de género y cómo ésta está condicionada por los estereotipos de género socio-culturales.

4. Conocer, identificar racional y emocionalmente y rechazar de forma activa y constructiva, la injusticia que han sufrido históricamente y aún sufren las mujeres por el mero hecho de serlo. 

5. Reconocer y reflexionar sobre las diferentes formas de sexismo y discriminación que siguen dándose actualmente en nuestra sociedad y en el entorno del alumnado: sexismo en el lenguaje, sexismo en el medio escolar, en los medios de comunicación, en canciones, películas, anuncios, prácticas sociales, en el ámbito familiar, en el ámbito de las relaciones entre iguales, etc.

6. Entender el sexismo como un problema de desigualdad social que tiene sus raíces en la estructura socio-económica y en las ideologías de género que impregnan nuestra cultura.

7. Conocer e identificar racional y emocionalmente, los comportamientos y las actitudes de violencia hacia las mujeres, reflexionando sobre las causas socio-culturales de tal violencia, y adoptando una postura activa, constructiva, crítica y de rechazo y denuncia ante los mismos.

8. Reconocer los principales obstáculos que impiden la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (ideológicos, socio-económicos, en diferentes ámbitos, etc.), estimulando el respeto a la singularidad de cada persona, sin ser limitada por los roles de género impuestos culturalmente.

9. Comprender cómo se construye la identidad sexual y desarrollar actitudes de aceptación y respeto a las distintas opciones de identidad sexual.

10. Valorar y desarrollar el conocimiento de uno/a mismo/a como ser humano y como sujeto social, favoreciendo la propia aceptación (aceptación del propio cuerpo, de la identidad personal y de la identidad sexual), y favoreciendo la comprensión, el respeto y el acercamiento a la realidad de las demás personas.

11. Reconocer la invisibilidad a que han estado sometidas las mujeres en la historia, los currículos académicos, los libros de texto, etc., etc.

12. Conocer y valorar las aportaciones de las mujeres en la ciencia, la medicina, la política, la literatura, la creación artística, el deporte, etc.

13. Valorar el enriquecimiento que suponen las relaciones justas, igualitarias y de mutuo entendimiento y apoyo, entre mujeres y hombres en el ámbito privado y el ámbito público, asumiendo el esfuerzo personal y social que implica el equilibrar las relaciones de poder.

14. Desarrollar de forma práctica y constructiva la solidaridad hacia las mujeres, en tanto colectivo que sufre la discriminación, descubriéndose como sujeto de responsabilidad moral.

15. Rechazar de forma activa y constructiva la violencia de género, la discriminación en función del sexo y toda forma de violencia y de discriminación como fruto de una sociedad basada en las relaciones de poder.

16. Desarrollar la expresión de emociones, respetando los sentimientos y emociones de las demás personas. 

17. Desarrollar habilidades sociales tales como: saber pedir, saber agradecer, saber decir no, saber defender los propios puntos de vista sin agresividad hacia la otra persona, etc.

18. Valorar y desarrollar actitudes y comportamientos constructivos a favor de una sociedad basada en relaciones de igualdad, entendimiento y diálogo entre las personas, independientemente de sus diferencias de sexo, etnia, cultura, etc.

Cambios sociales y nuevas relaciones de género está concebida para desarrollar capacidades en el alumnado, en un doble sentido; por un lado, se trata de educar para la igualdad reconociendo la singularidad de hombres y mujeres y, por otro lado, pretende contribuir a la comprensión y análisis de la génesis sociológica de la desigualdad entre los sexos y los logros del movimiento feminista, valorando la contribución de las mujeres en la historia.

Se sigue en la presente Programación el modelo propuesto en el Currículo de la Orden de 24 de junio, que organiza los contenidos en contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, aunque, por supuesto, tal división tiene un valor funcional, pero, en la práctica, estos tres contenidos se trabajan simultáneamente, puesto que, se trata de que el alumnado adquiera unos conocimientos realizando unas determinadas actividades que, a su vez, ayudan a desarrollar las actitudes en que  se pretende educar. 

Se agrupan los contenidos conceptuales en cinco bloques, en vez de los cuatro propuestos por el currículo de la Orden de 24 de junio, por considerar que tal organización resulta más pedagógica, y pretendiendo un enfoque constructivista que parta de una introducción a los conceptos imprescindibles para seguir la asignatura, siguiendo con un análisis crítico de la realidad, y, posteriormente, con el descubrimiento de las aportaciones realizadas por las mujeres a lo largo de la historia y el movimiento en defensa de los derechos de las mujeres, para completarse con un enfoque positivo de cómo superar los estereotipos y discriminación de género en unas nuevas relaciones igualitarias.

BLOQUES TEMÁTICOS 
	1. 
	La construcción social de la identidad de género .


	2. 
	La discriminación sufrida por las mujeres a lo largo de la historia. La violencia contra las mujeres.


	3. 
	El descubrimiento de la mitad oculta del género humano : la aportación de las mujeres a lo largo de la historia.


	4. 
	La otra cara de la moneda: el camino hacia la igualdad entre hombres y mujeres. Mujeres y hombres que han luchado por la consecución de la igualdad. Historia del feminismo.


	5. 
	El desarrollo de la psico-afectividad como base para unas relaciones de género igualitarias y constructivas.



RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.
No existirán unidades didácticas como tales sino que todos los contenidos se tratarán a través de las actividades planteadas. De tal forma una actividad podrá participar de varios objetivos y/o bloques de contenido.

Contamos con dos horas semanales durante todo el curso y las actividades se distribuirán según convengan a las fechas emblemáticas y a los temas dados.
METODOLOGÍA.

Será una metodología activa y participativa.
Se utilizará, fundamentalmente, una metodología activa y participativa. Primarán aquellos procedimientos que faciliten el diálogo entre iguales y que procuren la detección, crítica y rechazo de estereotipos y prejuicios sexistas, valorando positivamente los cambios sociales y/o personales que favorezcan la igualdad entre las personas. Se procurará que los alumnos y alumnas sean protagonistas de la construcción de su aprendizaje y experimenten y desarrollen su autonomía cognitiva, afectiva y 
moral. Esta propuesta pretende abordar la Educación para la Igualdad  desde la perspectiva de del feminismo y el pacifismo, integrando la Educación Afectivo-Sexual y 

la Educación en Valores para la Convivencia con una educación racional y crítica para la transformación social. Se utilizarán técnicas metodológicas lúdicas para producir un aprendizaje vivencial, tanto de forma colectiva como individual. Se procurará que en las en las actividades y dinámicas de aprendizaje el diálogo racional y sereno tenga un peso central. Se fomentará el trabajo en equipo, utilizando técnicas de aprendizaje cooperativo y todas aquellas formas de organizar el aprendizaje que fomenten actitudes como la cooperación y la solidaridad. 

Se utilizarán:

· Role-play y dramatizaciones que permitan al alumnado vivenciar situaciones y dar una respuesta personalizada a las mismas.

· Debate y reflexión en pequeño  grupo de trabajo y puesta en común en el grupo-clase.

· Estudio de casos.
· Actividades socio-afectivas que permiten trabajar conjuntamente los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.
· Diseño por tareas y proyectos que incluyan búsqueda de información, reflexión crítica sobre la misma y elaboración de productos finales en que puedan plasmar los conocimientos adquiridos y difundirlos: periódicos murales, presentación de trabajos en formato digital, organización de actividades de divulgación dentro del instituto, etc., etc.
· Comentario de películas.
· Lectura y comentario de diversos textos.

· Exposiciones personales en clase sobre los temas previamente preparados.

RECURSOS Y MATERIALES
Material fotocopiable publicado por la Junta. Recursos de la red telemática Averroes. Otros materiales proporcionados por diferentes organismos.
OTROS RECURSOS Y MATERIALES

El libro El infierno de Marta, de Pascual Alapont. Editorial Algar.
Cuaderno de trabajo.

Uso de la sala de ordenadores, cuando sea posible.
EVALUACIÓN

Sistema de calificación: peso de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.
Conceptos y procedimentos: 80% (exámenes y pruebas escritas, trabajos del alumnado, exposiciones, pruebas de interpretación de datos. La lectura de la 1ª evaluación será El infierno de Marta, de Pascual Alapont. Editorial Algar.
Contenidos actitudinales: 20%(interés, participación, asistencia a clase, esfuerzo, amonestaciones, realización de tareas…)
Criterios de evaluación

Respecto a los contenidos conceptuales:
1. Conocer, comprender y distinguir conceptos básicos: sexo-género, sexismo, machismo, feminismo, patriarcado, androcentrismo, misoginia, prejuicio, estereotipo, discriminación, socialización, rol social, etc.

2. Analizar críticamente los mitos e ideologías que han pretendido legitimar el patriarcado a lo largo de la historia.

3. Comprender la influencia de las distintas instancias (familia, sociedad, escuela, religión, etc.) en la formación y transmisión de modelos estereotipados para uno y otro sexo.

4. Identificar aspectos básicos de la división sexual del trabajo y comprender sus consecuencias para la igualdad entre ambos sexos.

5. Reconocer la diversidad de situaciones discriminatorias hacia las mujeres en diferentes ámbitos, relacionándolas con variables económicas, políticas, ideológicas y culturales.

6. Distinguir y detectar formas de comportamiento y actitudes que se pueden considerar falta de respeto, discriminación, malos tratos y agresión hacia las mujeres, en sus relaciones interpersonales.

7. Conocer y valorar la aportación de las mujeres a lo largo de la historia y su invisibilidad en la historia transmitida. 

8. Identificar las principales conquistas del movimiento feminista y valorar sus aportaciones para el desarrollo de los sistemas democráticos.

9. Analizar la sociedad contemporánea como una sociedad compleja y en transformación, donde mujeres y hombres están adquiriendo nuevas posiciones y en las que se están redefiniendo los papeles de género.
Respecto a la adquisición de habilidades instrumentales:

1. Relacionar los aprendizajes conceptuales adquiridos con la propia experiencia personal y social. Comprender y aplicar los conceptos a la realidad social y/o personal.

2. Desarrollar destrezas y hábitos de razonamiento y argumentación de las propias ideas, valorando la capacidad de análisis y síntesis.

3. Desarrollar la capacidad de búsqueda de información en distintas fuentes: prensa, bibliografía, Internet, entrevistas, etc.

4. Contrastar las diversas fuentes de información, seleccionando la información relevante y analizándola críticamente desde la perspectiva de género.

5. Organizar la exposición razonada de ideas personales para el debate, la reflexión colectiva y la puesta en común, valorando la expresión y comunicación oral.

6. Participar en diálogos y debates, exponiendo de forma fundamentada las propias posturas, escuchando y respetando las opiniones de los otros.

7. Expresar las necesidades, emociones y opiniones utilizando un lenguaje no sexista.

8. Elaborar materiales para su exposición y divulgación: periódicos, dibujos, murales, textos, letras de canciones, videos, etc.

9. Dramatizar situaciones representando los papeles que le hayan sido asignados.

Instrumentos de evaluación

El control de la asistencia a clase.

Control de la participación en clase y realización de las tareas propuestas.

Participación en las actividades organizadas: actos del 25 de noviembre y 8 de marzo, visitas programadas fuera del centro, etc., y realización de las tareas correspondientes con anterioridad y posterioridad a la actividad.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Evaluación contínua.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Ya está en la naturaleza de la asignatura.

Este proyecto ha sido elaborado pensando en la disparidad de intereses y los distintos niveles académicos que presenta el alumnado; creemos que cubre los contenidos mínimos del curso, tanto para quienes necesitan algún tipo de refuerzo como para quienes sean capaces de ampliar la materia. 

Los contenidos propuestos cubren de un modo extenso todos los puntos del programa oficial por lo que su recorrido debe considerarse básico. En cuanto a su intensidad, consideramos que satisfarán las necesidades de los más exigentes para alcanzar los objetivos previstos en cada curso del ciclo. Así mismo, la variedad de secciones y el distinto tratamiento que cada una recibe permitirá al profesorado seleccionar unas u otras prácticas en función de su alumnado y detenerse en aquellos contenidos que estime más convenientes. 

La variedad de propuestas y actividades permite seleccionar las más oportunas para cada caso y prescindir fácilmente de las que considere innecesarias o ineficaces para determinados niveles. Se ha prestado atención al factor progresivo de la asignatura, por lo que puede observarse un incremento en el grado de profundización de los primeros análisis a los últimos
TEMAS TRANSVERSALES

A través de esta asignatura se pueden tratar todos los temas transversales.

El contenido de distintos mensajes y textos, incluidos para su análisis y comentario, y de algunas actividades invitan a reflexionar sobre principios, comportamientos, hechos y actitudes que deben formar parte de la educación integral del individuo. Aunque no pertenezcan a los contenidos específicos de la materia conviene detenerse en ellos ya sea por el valor intrínseco de los mismos o porque su tratamiento reporta beneficios para la propia asignatura pues despiertan el interés por el enfoque adoptado al abordarlos. 

En nuestro proyecto hemos tenido muy en cuenta el tratamiento que en los medios de comunicación de masas se da a los distintos temas, y la influencia que ejercen de esta forma sobre la sociedad. Hemos incidido de una manera especial en que el alumnado reflexionen sobre los tratamientos comunicativos e informativos dados a determinados temas de interés para así desarrollar en ellos un sentido crítico ante los mensajes recibidos. Se ha creado con esta intención una sección "Sociedad" que permite la reflexión directa sobre estos temas, al margen de que en las distintas actividades de las unidades se haga referencia a los mismos. 

Esta asignatura tiene relación con todos los temas transversales propuestos​:

· Educación moral y cívica.

· Educación para la paz.

· Educación para la igualdad entre los sexos.

· Educación para la salud. 

· Educación ambiental. 

· Educación sexual. 

· Educación del consumidor. 


· Cultura andaluza.

COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)
En este Departamento se contempla como principio metodológico prestar especial importancia al desarrollo de la competencia lectora que se manifiesta en actividades diversas como la lectura comprensiva de textos y actividades que fomente el hábito lector. 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
Una salida por trimestre relacionada con el Plan de Igualdad.
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